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Álvaro Espinoza y otros vs. México

 
Hechos
En el presente caso la Corte verificó la existencia de un contexto de desapariciones, 
así como de un patrón de impunidad en México en el periodo materia de análisis. 
Ello, derivado, en parte, por la militarización como estrategia de seguridad pública 
en la “guerra contra el narcotráfico” iniciada en el año 2006. En particular se 
acreditó un incremento en la violencia criminal y las violaciones a los derechos 
humanos asociadas a la implementación de los “Operativos Conjuntos”. Dichas 
desapariciones se habrían dado durante la implementación del Operativo 
Conjunto Chihuahua y la alegada lucha contra el crimen organizado en la zona. 

De acuerdo a las declaraciones de los testigos presenciales de los hechos, el 
29 de diciembre de 2009 aproximadamente entre las 8:00 y 9:00 de la noche, 
José Ángel Alvarado Herrera y Nitza Paola Alvarado Espinoza se encontraban 
a bordo de una camioneta estacionada en las afueras de la casa de la suegra de 
José Ángel Alvarado en el Ejido Benito Juárez, Municipio de Buenaventura, 
Estado de Chihuahua, cuando fueron detenidos por alrededor de 8 y 10 personas 
que portaban uniformes militares, quienes les obligaron a abordar una de las 
camionetas particulares en que arribaron y tras lo cual huyeron con rumbo 
desconocido. Momentos después, cerca de las 9:00 o 10:00 de la noche, entre 
8 y 10 sujetos que portaban uniformes militares arribaron al domicilio de Rocío 
Irene Alvarado Reyes, ubicado también en el Ejido Benito Juárez, en donde se 
encontraba acompañada de sus dos hermanos A.A.R. y A.R.A.R., de su hija 
A.M.U.A., todos menores de edad, y de su madre, Patricia Reyes Rueda, y tras 
detenerla la obligaron a abordar un vehículo que se retiró del lugar. A partir de 
que sucedieron los hechos, no se tiene noticia del destino o paradero de los tres 
desaparecidos. 
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Se verificaron distintas acciones de búsqueda realizadas por los familiares 
y algunas autoridades, de donde se desprendieron diversos indicios sobre la 
participación de agentes estatales. 

Se iniciaron al menos 13 procedimientos de investigación, 7 procedimientos 
judiciales y 2 procedimientos administrativos; no obstante, a la fecha aún se 
desconoce el paradero de los desaparecidos, así como no se han esclarecido los 
hechos ni sancionado a los responsables. Cabe destacar que el caso fue turnado a la 
jurisdicción militar por un periodo de casi dos años, entre otras obstaculizaciones 
y fragmentaciones que se presentaron en las investigaciones. 

Además, con posterioridad a las desapariciones ocurrieron distintos actos 
de hostigamiento o amenazas en perjuicio de algunos de los familiares de los 
desaparecidos, quienes se vieron en la necesidad de desplazarse de su lugar de 
origen; todo ello en el marco de protección de Medidas Provisionales adoptadas 
por la Corte IDH desde el año 2010.

I. Reconocimiento Parcial de Responsabilidad
El Estado reconoció su responsabilidad internacional por la violación de los 
artículos 2, 8 y 25 de la Convención Americana, en cuanto a la falta de legislación 
en materia de desapariciones forzadas al momento de los hechos y el sometimiento 
al fuero militar de las investigaciones de los mismos durante un periodo de tiempo, 
por así preverlo el marco normativo vigente en la época. Asimismo, reconoció 
la inefectividad de la Ley de Amparo en cuanto a la desaparición forzada al 
momento de los hechos. 

Además, el Estado reconoció los siguientes hechos, aunque precisó no ser éstos 
atribuibles al Estado: i) las presuntas víctimas desaparecidas fueron privadas de 
su libertad y que desde ese día no se tiene conocimiento de su suerte; ii) algunos 
familiares de las presuntas víctimas fueron testigos presenciales de que el grupo 
que privó de libertad a las víctimas portara uniformes “con características de tipo 
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militar”; iii) José Ángel Alvarado Fabela y Jaime Alvarado Herrera y su núcleo 
familiar fueron víctimas de determinadas amenazas y actos de hostigamiento. 

La Corte valoró el reconocimiento parcial de responsabilidad efectuado por el 
Estado como una contribución positiva al desarrollo de este proceso. Así, la Corte 
afirmó su competencia para precisar el alcance y clasificación de las violaciones 
a los derechos humanos que acontecieron en el presente caso.

II. Reparaciones
A manera introductoria, la Corte se pronunció por primera ocasión en un caso 
contencioso sobre las Medidas Provisionales (que estaban vigentes en el Asunto 
Alvarado Reyes respecto de México), relacionadas con el presente caso, a la luz 
del artículo 63.1 y 2 de la Convención. El Tribunal sostuvo que, con la presente 
Sentencia, las medidas provisionales concluyeron su carácter cautelar, puesto 
que éstas tenían por objeto precisamente preservar una situación jurídica que 
hiciera posible la emisión de la misma. Sin embargo, con esta Sentencia, el objeto 
y fin perseguidos con las medidas provisionales quedó vigente a través de la 
obligación específica del Estado de “garantizar al lesionado en el goce de su 
derecho o libertad conculcados”, a la luz del artículo 63.1 de la Convención. En 
virtud de lo anterior, para efectos del presente caso, la Corte estimó pertinente 
dejar sin efectos las medidas provisionales relacionadas, por lo que las medidas 
que sean pertinentes pasaron a integrar las obligaciones del Estado en materia de 
reparación integral.

Respecto de las medidas de reparación integral, la Corte reiteró que la Sentencia 
constituye, por sí misma, una forma de reparación, y determinó las siguientes 
medidas. Como medida de Investigación el Estado debe: i) determinar el paradero 
de las víctimas; ii) investigar y determinar a los responsables de acuerdo a los 
estándares de la Sentencia. Como medida de Rehabilitación: (iii) el Estado deberá 
brindar, a través de sus instituciones de salud, la atención médica psicológica y/o 
psiquiátrica a las víctimas. Como medida de Satisfacción: (iv) realizar un acto 
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público de reconocimiento de responsabilidad; (v) realizar las publicaciones de la 
presente sentencia y su resumen oficial, así como (vi) reparar el daño al proyecto 
de vida de los familiares, mediante los programas de gobierno. Como Garantías 
de no repetición, el Estado deberá: (vii) analizar las medidas para la creación de 
un registro único y actualizado para la identificación de los casos en que se trata 
de desapariciones forzadas; (viii) continuar con las capacitaciones en derechos 
humanos dirigidas a las Fuerzas Armadas y Policía, incorporando los estándares 
sobre las salvaguardas en materia de seguridad ciudadana; (ix) adoptar, de 
forma inmediata, las medidas que sean suficientes y necesarias a fin de proteger 
la vida e integridad personal de las víctimas del caso, a la luz de diagnósticos 
actualizados sobre la situación de riesgo y las necesidades particulares e impactos 
diferenciados; (x) brindar garantías de retorno seguro o reubicación a las víctimas 
desplazadas que así lo requieran. Como Indemnización compensatoria: (xi) 
deberá pagar la cantidad fijada por concepto de daño material e inmaterial, así 
como (xii) otorgó un monto por el reintegro de costas y gastos, y por reintegro de 
los gastos del Fondo de Asistencia de Víctimas. 

La Corte Interamericana supervisará el cumplimiento íntegro de la Sentencia, 
en ejercicio de sus atribuciones y en cumplimiento de sus deberes conforme a la 
Convención Americana, y dará por concluido el caso una vez que el Estado haya 
dado cabal cumplimiento a lo dispuesto en la Sentencia.


